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DESCRIPCIÓN: La procedencia de la acción de tutela contra providencia judicial 

no ha sido una discusión pacífica y fácilmente establecida en el país, ha tenido 

que atravesar numerosas fronteras teóricas para poder llegar a lo que actualmente 

se conoce como procedencia excepcional, a partir de ese avance se analizaron -

brevemente- los pronunciamientos de la Corte Constitucional y del Consejo de 

Estado específicamente la Sección Tercera, para así evaluar, cual ha sido su 

desarrollo, delimitados al periodo 2012 – 2014, para ello se realizó un análisis 

cuantitativo y cualitativo, que permite evidenciar el desarrollo de esta figura, 

examinando los casos en los cuales ha sido procedente la protección de derechos 

fundamentales en sede de tutela, por medio del estudio de los defectos en los 

cuales ha incurrido la mencionada sección. 

 
METODOLOGÍA:  
 
En primer lugar se realizó un proceso investigativo que permitió recopilar las 

providencias que serian objeto de estudio, para lo cual se solicitó la ayuda de la 

Relatoria de Asuntos Constitucionales del Consejo de Estado, se indagó en cada 

una de las providencias las distintas variables que servirían de fundamento para 

comprobar la hipótesis inicial, para lograrlo, se registró la información en una tabla 

dinámica de excel la cual permitió depurar los datos estadísticos. 

 

Al encontrar las providencias en las cuales fue procedente el amparo en sede 

tutela, se analizaron una por una, y se determinaron los defectos en los cuales 

incurrió la Sección Tercera del Consejo de Estado. Finalmente se compiló la 

información producto del proceso investigativo y se unificó con las investigaciones 
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doctrinarias y jurisprudenciales que se realizaron respecto la figura de la acción de 

tutela contra providencia judicial. 

 
 
 
CONCLUSIONES:  

 

     La Asamblea Nacional Constituye de 1991, creó una  carta de navegación que 

pretendía conducir al país al cumplimiento de sus fines; los planteamientos 

teóricos, las opiniones y las esperanzas aducidas por las diversas esferas 

políticas, económicas, sociales y culturales, fueron tenidas en cuenta para abrir las 

puertas a la transformación del país. Sin embargo, el establecimiento y la 

concreción de lo determinado allí, no se ha llevado a cabo de forma pronta y eficaz 

-como se esperaba- por el contrario ha tenido que atravesar multiplicidad de 

complicaciones, una muestra clara de ello es la procedencia excepcional de la 

acción de tutela contra providencia judicial, la cual no fue aceptada de manera 

concurrente a la expedición de la carta de 1991, sino que fue evaluada y analizada 

por aproximadamente catorce años, hasta llegar al momento en el cual la Corte 

Constitucional estableció su procedencia excepcional, sin embargo surge la 

inquietud de los rastros de injusticia que puedo haber dejado este avance 

jurisprudencial tardío. Sobre ello, este artículo ha proyectado diversas posturas 

jurisprudenciales y doctrinarias, las cuales se dirigieron a aceptar la procedencia 

excepcional de la acción de tutela contra providencia judicial, estableciendo así 

unas causales genéricas de procedibilidad, las cuales al ser incumplidas conllevan 

a la declaratoria de improcedencia de la acción y en el mismo sentido, se 

establecieron unas causales específicas de procedencia, las cuales consisten en 

demostrar la existencia de un defecto en la providencia cuestionada. 
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     Tomando lo anterior como punto de partida, se realizó una investigación 

motivada por la sentencia de unificación del Consejo de Estado de 31 de Julio de 

2012 , en la cual se admitió de manera excepcional la procedencia de la acción de 

tutela contra providencia judicial, cuando se vulneren derechos fundamentales -

conforme a las reglas establecidas por la Corte Constitucional- este cambio, como 

es apenas notable generó al interior de la Corporación la necesidad de establecer 

posturas, que permitieran evitar el uso excesivo de esta acción. Considerando lo 

anterior, se realizó un estudio de las acciones de tutela interpuestas contra las 

providencias judiciales proferidas por el Consejo de Estado - Sección Tercera, en 

el periodo 2012 a 2014. Debe decirse que de la información obtenida y de lo 

evidenciado en el breve estudio estadístico, se puede interpretar que de las 

seiscientas setenta y nueve (679) acciones de tutela interpuestas contra 

providencias judiciales de la sección tercera, únicamente en catorce (14) de ellas 

fue procedente la protección de derechos fundamentales en sede de tutela, esta 

cifra refleja que al interior de la corporación las fallas judiciales no son 

exorbitantes, a pesar de existir dificultades para materializar el valor de la justicia, 

no se esta tan lejos de ello como podría pensarse, igualmente tal y como se 

sospechó al aceptar la procedencia excepcional de la figura en mención, se 

presentaron trescientas nueve (309), demandas de tutela en las cuales se declaró 

su improcedencia y respecto las providencias que fueron negadas, se resalta que 

fueron trescientas (300). 

 

     Como conclusión final, es pertinente recordar que el derecho debe estar al 

servicio y protección de la dignidad del ser humano, y no debe convertirse de 

ninguna manera en obstáculo, por el contrario, debe brindar herramientas que 
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permitan a los individuos entender la forma en la cual pueden acceder a la 

administración de justicia y obtener la protección de sus derechos fundamentales. 

Existen dificultades al interior de cada una de las altas cortes que no permiten la 

materialización efectiva de la Constitución Política, sin embargo, no deben 

desestimarse los esfuerzos que se han realizado con la única finalidad de avanzar 

y establecer en Colombia un verdadero Estado Social de Derecho. 
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